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II.- SINOPSIS 
Establecer que el pueblo de México, en ninguna circunstancia, aceptará ceder el aprovechamiento de tierras y aguas 
propiedad de la nación, la Presidencia tendrá la obligación y la facultad, así como el senado de la república de 
adicionar y actualizar, los instrumentos jurídicos de aquellos tratados internacionales relativos al aprovechamiento 
de tierras y aguas propiedad de la Nación, previamente requerirán del consentimiento de la población afectada, a 
través de una consulta popular. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional en la 
celebración de tratados internacionales relativos al aprovechamiento de tierras y 
aguas propiedad de la nación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del estado. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Blanca Leticia Gutiérrez Garza y las y los legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0545-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 40. ... 
 
El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde 
el extranjero, que sea lesivo de la integridad, 
independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes 
de Estado, injerencias en elecciones o la violación del 
territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o 
espacio aéreo. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SOBERANÍA NACIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE 
TRATADOS INTERNACIONALES RELATIVOS AL 
APROVECHAMIENTO DE TIERRAS Y AGUAS 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 
 
Único. Se reforman los artículos 40, segundo párrafo; 
76, fracción I, segundo párrafo; y 89, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 40. ... 
 
El pueblo de México, en ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto 
desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, 
independencia y soberanía de la Nación, tales como 
golpes de Estado, injerencias en elecciones, ceder el 
aprovechamiento de tierras y aguas propiedad de 
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… 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por la persona 
titular del Ejecutivo Federal con base en los informes 
anuales que las personas titulares de la Presidencia de la 
República y de la Secretaría del Despacho correspondiente 
rindan al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal 
suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 
 
 
 
 
 
 
 
II. a XIV. ... 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, 
son las siguientes: 
 

la nación o la violación del territorio mexicano, sea ésta 
por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 
… 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el 
Ejecutivo federal con base en los informes anuales que 
el presidente de la República y el secretario del 
despacho correspondiente rindan al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal 
suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, adicionar, 
actualizar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, o sobre los 
instrumentos jurídicos que de estos se 
deriven. Aquellos tratados internacionales 
relativos al aprovechamiento de tierras y aguas 
propiedad de la Nación, previamente requerirán 
del consentimiento de la población afectada, a 
través de una consulta popular; 
 
II. a XIV. ... 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente 
son las siguientes: 
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I. a IX. ... 
 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 
protección y promoción de los derechos humanos y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. a XX. ... 
 

I. a IX. ... 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, adicionar, 
actualizar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, o sobre los 
instrumentos jurídicos que de estos se 
deriven, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. Los tratados internacionales relativos al 
aprovechamiento de tierras y aguas propiedad de 
la nación, requerirán, antes de aprobación del 
Senado, del consentimiento de la población 
afectada, a través de una consulta popular. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, 
la protección y promoción de los derechos humanos y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
XI. a XX. ... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los tratados internacionales relativos al 
aprovechamiento de tierras y aguas propiedad de la 
nación, que se encuentren vigentes a la fecha de 
publicación del presente decreto, deberán ser sometidos 
a consulta popular dirigida a la población de las regiones 
afectadas, en el plazo de seis meses. Si el resultado de 
la consulta fuese mayoritariamente en contra de la 
ratificación del tratado, éste quedara inmediatamente 
sin efectos para el Estado mexicano”. 
 
TERCERO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente decreto, la Cámara de Senadores contará con 
ciento ochenta días naturales, posteriores a su entrada 
en vigor, para ratificar o, en su caso, solicitar al 
Ejecutivo federal la modificación, de aquellos 
instrumentos jurídicos derivados de tratados 
internacionales y convenciones diplomáticas que se 
encuentren vigentes. 
 
CUARTO. En tratándose de los instrumentos jurídicos 
vigentes que se derivan del Tratado entre el gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de Estados 
Unidos de América de la distribución de las aguas 
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internacionales de los ríos Colorado, Tijuana y Bravo, 
desde Fort Quitman, Texas, hasta el golfo de México, del 
14 de noviembre de 1944, el Ejecutivo federal contará 
con un plazo de treinta días naturales para remitir al 
Senado el acta 331, “Medidas para mejorar la 
confiabilidad y predictibilidad de las entregas de agua 
del río Bravo, en beneficio de México y Estados Unidos”, 
firmado el 7 de noviembre de 2024 por la sección 
mexicana de la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas entre México y Estados Unidos, así como la demás 
información técnica necesaria para el efecto de que 
aquella Cámara analice y, en su caso, ratifique el 
referido instrumento en los siguientes diez días 
naturales. El Senado deberá garantizar estrictamente 
que las aguas propiedad de la nación, descritas en el 
artículo 27 de esta Constitución, sólo puedan ser 
aprovechadas en territorio nacional para el beneficio de 
la población mexicana. 

MLRG 
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